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*CAyTICO、

Porelpresente instrumento, FernandoRiosecoZorn, RUT 12.018.433-4, quien suscribe, y para
el solo efecto demi postulación al cargo de director independiente de la SalmonesCamanchaca
S.A., vengoendeclarar bajo juramento lo siguiente:

1.-Aceptosercandidatoadirector independiente.

2.-Nomeencuentro inhabilitadoparaqueunaadministradoravotepormipersonadeacuerdo
a loestablecidoenelartículo 155delDL3500:

"Lasadministradorasnopodránvotarporpersonasqueseencuentrenenalgunadelas
siguientessituaciones:

a)Seraccionistamayoritarioopersona relacionadaaél, que,en formadirectao indirecta,o
mediante acuerdodeactuación conjunta, puedaelegir lamayoría del directorio.

b) Ser accionista o persona relacionadaaél, que con los votos de laAdministradora puedaelegir
lamayoríadeldirectorio.

c)Ser accionistade laAdministradoraqueposeadirectao indirectamenteel 10%omásde las
acciones suscritasdeellaoserpersona relacionadaaaquél.

d)Serdirectoroejecutivode laAdministradoraodealgunade lassociedadesdelgrupo
empresarialalqueaquéllapertenezca.

Sin perjuicio de lo establecido en la letra a) antes indicada, las administradoraspodrán votarpor
personasquesedesempeñencomodirectoresdelgrupoempresarialalquepertenezca la
sociedaden laqueseeligedirectorio, cuando laspersonascumplen lo siguiente:

a)Que laúnica relaciónconel controladordel grupoempresarial provienedesuparticipaciónen
eldirectoriodeunaomássociedadesdelmencionadogrupo.

b)Quenohayaaccedidoa losdirectoriosmencionadosconel apoyodecisivodel controladordel
grupoempresarialodesuspersonas relacionadas.Seentenderáqueundirectorharecibido

apoyodecisivodeunapersonanaturalo jurídicacuando,al sustraerdesuvotación losvotos

provenientesdeaquéllasodesuspersonas relacionadasnohubiese resultadoelecto.

3.-Entiendoquenopuedoserdirectordeunasociedadanónimaabiertasimeencuentroen

cualquiera de las circunstancias estipuladasenel artículo 36de la ley 18.046, cuales son:

1)Ser senador, diputadooalcalde
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2)Serministro de Estado, subsecretario, intendente, gobernador, seremi, embajador, jefe PUBLICO
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deservicio yel directivo superiorquedebesubrogaracualquieradeellos, conexcepción

de los cargos de director de las sociedades anónimas abiertas en lasqueel Estado, según" SANTIA GO
la ley,debatener representantesensuadministración,oseaaccionistamayoritario,
directao indirectamentea travésdeorganismosdeadministraciónautónoma,empresas
fiscales, semifiscales,deadministraciónautónoma,oaquellasenqueelEstadosea
accionistamayoritario;

3)Los funcionariosde lassuperintendenciasquesupervisena lasociedad respectivaoauna
omásde lassociedadesdelgrupoempresarial aquepertenece,y
4)Loscorredoresdebolsay losagentesdevalores,asícomosusdirectores,gerentes,
ejecutivosprincipalesyadministradores.Esta restricciónnoseaplicaráen lasbolsasde
valores.

4.-Declaromi independenciaporquenomeencuentroen lascircunstancias indicadasen los

numerales 1)a5), del inciso tercero,del artículo 50bis, de la Ley 18.046, normaque señalaque
noseconsiderará independienteaquienessehayanencontradoencualquiermomentodentro

de losúltimos18meses, enalgunade las siguientes circunstancias:

1)Mantuvierencualquier vinculación, interésodependenciaeconómica,profesional,
crediticiaocomercial,deunanaturalezayvolumenrelevante, con lasociedad, lasdemás
sociedadesdel grupodel queella formaparte, su controlador,ni con losejecutivos principales
decualquieradeellos, ohayan sido directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales
oasesoresdeéstas.

2)Mantuvierenunarelacióndeparentescohastael segundogradodeconsanguinidado

afinidad, con laspersonas indicadasenelnúmeroanterior.

3)Hubiesensidodirectores,gerentes, administradoresoejecutivosprincipalesde
organizacionessin finesde lucroquehayanrecibidoaportes, contribucionesodonaciones

relevantesde laspersonas indicadasenelnúmero1).

4)Hubiesensidosociosoaccionistasquehayanposeídoocontrolado,directao
indirectamente, 10%omásdelcapital; directores; gerentes; administradoresoejecutivos
principalesdeentidadesquehanprestadoservicios jurídicosodeconsultoría,pormontos
relevantes,odeauditoríaexterna, a laspersonas indicadasenelnúmero1).

5)Hubiesensidosociosoaccionistasquehayanposeídoocontrolado,directao
indirectamente, 10%omásdelcapital; directores; gerentes; administradoresoejecutivos
principalesde losprincipales competidores, proveedoresoclientesde la sociedad.

Asimismo,declaronoser,nihabersidodentrodelmismoplazoantes referido,director,
ejecutivo o haber ejercido algún cargode administración, enunaempresa que es competidora
de la sociedad a laquepostulo al cargodedirector y que, adicionalmente, conozco lanormativa
contenidaenelDecretoLeyN°211de1973,que fijanormaspara laLibreCompetencia, en
especial respectodelasprohibicionescontenidasensuartículo3°enmateriade libre

competencia e interlocking. Declaro, asimismo, quenohe incurrido en tales prohibiciones, ni
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incurriríaen lasmismasporelhechodeserelegidodirectordelasociedadSalmones

CamanchacaS.A.

5.-Nomantengoalguna relacióncon laSociedad, lasdemássociedadesdelgrupoempresarial

dequeella formaparte, sucontrolador, ni con losejecutivosprincipalesdecualquieradeellos,
quepuedaprivaraunapersonasensatadeungrado razonabledeautonomía, interferir conmis
posibilidadesde realizarun trabajoobjetivoyefectivo,generarmeunpotencial conflictode
interésoentorpecermi independenciade juicio.

6.-Asumoelcompromisodemantenerme independientepor todoel tiempoenqueejerzael
cargodedirector.

FernandoRiosecoZorn

Santiago, 16deAbril de2026
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